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COF DE MADRID

Polémicas que desvían el foco 
en las elecciones

Las elecciones al COF de Madrid han en-
trado en una fase de reclamaciones por 
actuaciones diversas de los candidatos, 

de la mesa electoral y por denuncias que impli-
can a otras instituciones. Al final, lo que cuen-
ta es lo que cada candidato y candidata ofrece 
y propone en su candidatura, y no el ruido de 
fondo que se está escuchando.

Quejas desde el comienzo
La primera de las quejas en el proceso tenía 
que ver con el comienzo temprano de las acti-
vidades electorales por parte de una candida-
tura. La mesa electoral ha recibido otras recla-
maciones y ha tenido que dar detalles y aclarar 
algunas cuestiones.

Siempre se considera a la mesa electoral 
como una entidad menor y lo es más por la es-
casa pericia en manejar algunos asuntos. Pero 
es lo que tienen los sorteos para escoger a sus 
miembros.

Pero también se producen problemas en los 
votos cuando las normas del proceso electo-

ral no están suficientemente claras. Sabremos 
pronto el número de cartas del voto por correo 
que serán anuladas por haber llegado por co-
rreo ordinario. Es preciso que los sobres indi-
caran con más claridad que es imprescindible  
certificar la carta personalmente. Pero eso ya 
no solucionará los votos anulados de alguna 
de las 1.500 cartas  que parece deberían llegar 
con el voto correspondiente al Colegio.

Supuestas “interferencias”
Algo más serio, y que debe ser demostrado de 
manera fehaciente, es la implicación de ter-
ceras personas o de instituciones en ofrecer 
servicios del voto por correo. En este punto, las 
quejas del candidato Manuel Martínez del Pe-
ral en relación a la posible injerencia de Cofa-
res deberían ser demostrables y demostradas. 
Porque una cosa es que alguien se ofrezca a 
facilitar el voto por correo (como hacen todas 
las candidaturas) y otra que una institución lo 
organice. Yo no creo que ninguna institución 
farmacéutica haya dado ese paso en estos 

comicios electorales de Madrid.  Y no lo creo 
porque no he visto pruebas y es fácil confundir 
una llamada con una estrategia organizada. 
Porque me temo que muchos colegiados de 
cada equipo estarán implicados en organizar 
o facilitar el voto por correo. Y estoy seguro de 
que pertenecen a Cofares, al Real Madrid y al 
Rayo Vallecano. Pero eso no significa que Co-
fares o el Real Madrid estén interfiriendo en el 
proceso.

Denuncia arriesgada
Creo que una denuncia como esta es arries-
gada para todos. Al margen de que puede ser 
injusta, desvía el foco de atención: cada cole-
giado votará lo que quiera y debe hacerlo para 
legitimar al equipo que represente a la profe-
sión en Madrid durante 4 u 8 años. Estas acu-
saciones tienen un efecto inmediato y es que 
dejamos de hablar de los programas y desvia-
mos el foco hacia otras instituciones que no 
están en liza. Porque lo que ocurra en Madrid 
puede ser relevante pero eso no implica que 
haya injerencias.

Yo sugiero a las personas que han votado 
por correo, y no están seguras de que su voto 
pueda ser válido, que acudan a votar. Y a los 
que no han votado por correo, que vayan el 3 
de abril a la calle de Santa Engracia para votar. 
Y que voten lo que crean oportuno.

Porque de eso deben tratar unas elecciones: 
de votar de manera libre quién representará a 
los colegiados en un momento crucial para la 
profesión. Sin duda, van a ser unas elecciones 
que se ganarán por un puñado de votos, y eso 
no deja de ser un factor que ya afecta a las es-
trategias de las cuatro candidaturas.

Santiago 
de Quiroga
Editor de El Global
 @santidequiroga

CON LA VENIA:
Influencers y publicidad 
en 2022, seguimos 
avanzando

Los “influencers” son creadores de contenidos con una 
intención comercial, que construyen relaciones basa-
das en la confianza y autenticidad con su audiencia, y 

se relacionan online con actores comerciales, a través de di-
ferentes modelos con fines de monetización. Así se ha defi-
nido este término en un estudio recientemente publicado por 
el Parlamento Europeo. Este, elaborado a petición de la Comi-
sión de Mercado Interior y Protección del Consumidor (IMCO), 
contiene un interesante análisis sobre el impacto de influen-
cers en la publicidad y la protección de los consumidores en el 
mercado interior de la UE, identificando buenas prácticas co-
merciales y recomendaciones relacionadas con este ámbito.

A nivel normativo, sus prácticas están sujetas a las normas 
generales en materia de publicidad, que prohíben la denomi-
nada “publicidad encubierta”, de la que surge el principio de 
“autenticidad o identificación de la publicidad”, que implica que 
la naturaleza publicitaria debe ser identificable por el receptor. 
Además, las actuaciones de los influencers están sujetas a las 
normas sobre protección de consumidores y usuarios, con es-
pecial atención a los “consumidores vulnerables”. En el ámbito 
de la autorregulación, conviene recordar que, a principios de 
2021, se publicó el Código de Conducta sobre el uso de influen-

cers en la publicidad de Autocontrol y la Asociación Española de 
Anunciantes (aea). Al año de su entrada en vigor, la Comisión de 
Seguimiento valora positivamente su aplicación, con cerca de 
750 empresas adheridas en España.

El sector farma y life sciences no es ajeno a la creciente pre-
sencia del influencer, sector en el que esta figura cobra más 
relevancia en atención al bien jurídico protegido: la salud. Los 
contenidos suelen basarse en estilos de vida y cuestiones re-
lacionadas con la salud, como productos sanitarios e, incluso, 
medicamentos. Precisamente sobre esta cuestión, hace poco 
los Consejos Generales de Dentistas, Farmacéuticos, Médicos 
y Veterinarios de España firmaron un manifiesto en el que so-
licitaban una mejora de la normativa contra las prácticas co-
merciales agresivas y engañosas. Pedían garantizar que los 
mensajes y la información que se difunda por estos canales 
atienda a “criterios estrictamente clínicos y sanitarios, siendo 
rigurosa, veraz, prudente y comprensible, basada en la ética y 
la evidencia científica y evitando confundir al ciudadano”.

A pesar de los avances, queda camino por recorrer; espe-
cialmente en el sector farmacéutico y sanitario, por los enor-
mes riesgos sobre la salud. Una mejor regulación -y algo más 
de rigor en el control de su cumplimiento- ayudaría bastante.

Verónica Carías
Abogada, Faus & Moliner Abogados
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